LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

L E Y:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a transferir a título de donación a favor del Centro de Veteranos de Malvinas, un inmueble de propiedad del Superior Gobierno de Entre Ríos - Consejo General de Educación -, sito en la provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, ciudad de Paraná, Área Urbana, Dto. U.R.2.1., Sección 3º, Manzana Nro. 40, con domicilio parcelario en calle Montevideo Nro. 266, con una superficie de ciento ochenta y dos metros cuadrados setenta y cuatro decímetros cuadrados (182,74m2), lindando al Noroeste: Recta 8-9 amojonada al rumbo Sur 24º y 58` de 23,00 m linda con Eduardo Banchero y Otros; Sudoeste: Recta 9-4 edificada al rumbo N 61º 59` O de 7,99 m linda con calle Montevideo. Noreste: Rectas edificadas, 4-5 al rumbo N 26º 00´ E de 9,95 m; 5-6 al rumbo N 65º 00´ de 0,20 m y 6-7 al rumbo N 25º 00´ E de 13.00 m, todas lindando con Olga Merker de Luján departamento Paraná – Área Urbana – Distrito U.R.2.1. 3ra. Sección Manzana Nro. 40, cedido al Consejo General de Educación mediante herencia vacante de Molina Ramona Isabel, habiéndose inscripto la hijuela en fecha 01/04/05, a los fines del funcionamiento en el mismo, de dicho centro.-

ARTÍCULO 2º.- Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a suscribir la pertinente escritura traslativa de dominio y su inscripción registral.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

Sala de Sesiones. Paraná, 22 de abril de 2009.-
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